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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 680014003004-2018-00771-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 
cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
YESICA ALEJANDRA PEREZ PEREIRA 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, cuatro (04) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
En atención al memorial que antecede dentro del proceso de la referencia, encuentra el 
despacho que no es posible tener en cuenta las constancias de notificación hechas a la parte 
demandada ALFONSO LOPEZ ROMERO pues, una vez revisadas, aun cuando el despacho 
encuentra que los datos agregados son correctos, se echa de menos la constancia de envío 
del citatorio para la notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P.; normativa que 
a la fecha se encuentra vigente, aclarando que lo contemplado en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, rige para las notificaciones que se realicen de manera virtual. 
 
También se deberá intentar la notificación personal vía correo electrónico, si conoce alguna 
dirección de propiedad de la parte demandada Sr. ALFONSO LOPEZ ROMERO. 
 
Así mismo, de deberá indicar al demandado en las comunicaciones que se llegaren a enviar 
las disposiciones consagradas en el Decreto 806 de 2020 relacionadas con el conteo de 
términos. También se deberá indicar la dirección de correo electrónico del suscrito despacho 
judicial, advirtiendo que este es el medio dispuesto para la atención al público virtual, que 
funciona como canal de comunicación entre usuarios y el juzgado, donde se brinda 
información o se radican solicitudes en general relacionadas con procesos judiciales. 
 
En ese orden de ideas, es necesario repetir el proceso de notificación esta vez en debida forma 
siguiendo los lineamientos 291 del C.G.P. y art 8 del Decreto 806 del 2020.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 
mandamiento de pago de fecha 14 de noviembre de 2018 -folio 11 del Cuaderno uno expediente 
hibrido, y en vista de lo contemplado en el artículo 317 del C.G. P. Previo a continuar con el 
correspondiente trámite, el Despacho ORDENA REQUERIRLO para que en el TÉRMINO DE 
TREINTA (30) días como lo cita la norma, CUMPLA con la carga procesal impuesta, so pena de 
DECRETAR LA TERMINACION POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JANETH  QUIÑONEZ QUINTERO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No.   126 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 01 de diciembre de 2020                

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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